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Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia, promovido por 

FRANCY VERÓNICA CATAÑO YARCE en contra de ALIMENTOS SANTAFRUTA 

S.A.S, la parte demandada aporta constancia de envío del poder mediante mensaje 

de datos. En ese sentido se le reconoce personería jurídica para representar los 

intereses de la parte pasiva a la abogada ANA MARÍA OPSINA VÉLEZ, con T.P 

133.846 del C.S de la J.  

 

Frente al recurso de reposición propuesto, el mismo se niega en la medida que el 

trámite del proceso laboral de única instancia, permite que la contestación de la 

demanda junto con sus respectivos anexos, se presente en la audiencia de que trata 

el artículo 72 del C.P.T.S.S, por lo que no se advierte agravio alguno contra el 

demandado; por otra parte y frente al recurso de apelación interpuesto de forma 

subsidiaria, no se encuentra sentido alguno en dársele trámite por las mismas 

razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
047 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 
_18 DE MARZO DE 2022 A LAS 
08:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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